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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Fernán-Núñez

Núm. 3.182/2023

ANUNCIO DELEGACIÓN COMPETENCIA CELEBRACIÓN

MATRIMONIO CIVIL.

Asunto: Delegación en Concejal de las competencias de la Al-

caldía para celebrar boda civil, el día 19 de julio de 2023.

Esta Alcaldía, mediante Resolución nº 1985/2023, de fecha 13

de junio de 2023, ha acordado delegar en el Concejal de este

Ayuntamiento don Juan Manuel Losada González, las competen-

cias y atribuciones propias de esta Alcaldía, para la celebración

de Boda Civil el día 19 de julio del año en curso, entre los contra-

yentes don Juan Carlos Jiménez Alcaide y doña Ana María Jaén

Toledano.

Lo que se hace público, en cumplimiento de la legislación vi-

gente sobre Régimen Local en materia de delegaciones de com-

petencia.

Fernán-Núñez, 13 de julio de 2023. Firmado electrónicamente

por el Alcalde-Presidente, Alfonso Alcaide Romero.

Martes, 18 de Julio de 2023 Nº 135  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2023-07-18T07:48:23+0200
	Córdoba
	SELLO ELECTRÓNICO DE DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA
	Diputación de Córdoba




